
                                                                                                                                    TOMA NOTA 2023-00025 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA    
RADICACIÓN 2023-00013-00 
 
Al Despacho de la señora jueza para informarle que se decretó el embargo y 
secuestro del remanente, a favor del expediente (Rad N° 2023-00025-00), para lo que 
estime proveer. 
 
La Esperanza, 15 de junio de 2023 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, veintiséis de junio de dos mil veintitrés 
 
Tomar nota del embargo de remanente solicitado a través del oficio N°0178 del 01 
de junio de 2023, a favor del proceso adelantado ante este mismo estrado judicial, 
radicado al N°2023-00025-00, siendo el demandante MÓNICA LILIANA REY 
CAMPOS y el demandado LUIS CARLOS ZARZA RUEDA. 

Ofíciese a este Despacho Judicial comunicándole esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA 
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